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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
 

Medellín, primero de octubre de dos mil veintiuno 
 

 
 
 

Proceso Acción de tutela 
Accionante GOLDEN HAWK INDUSTRIES S.A.S. 

Accionado DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES DIAN y DIRECCIÓN SECCIONAL DE 

IMPUESTOS MEDELLÍN 

Radicado No. 05-001 31 10 014 2021 00503 00 
 
 
 

En atención a la contestación dada por la DIAN en la cual informa que no 

sólo ya había dado respuesta a la actora de la petición formulada sino que 

durante el término de traslado de la admisión de la tutela, envió una 

respuesta adicional en la que complementó la información suministrada; se 

ordena CORRER TRASLADO al accionante por el término de un (1) día para 

que se pronuncie informando si recibió efectivamente dicho oficio y si con 

estos se dio respuesta a su petición.  
 

 

Por SECRETARÍA notifíquese al correo electrónico de la ACCIONANTE el 

presente auto, así como la respuesta presentada por la parte pasiva. 
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NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Pastora Emilia Holguin Marin 
Juez 
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Juzgado De Circuito 
Familia 014 Oral 

Medellin - Antioquia 
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